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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2020-3607   Aprobación y exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre 
Actividades Económicas de 2020. Expediente REC/840/2020.

   Remitida por la Agencia Tributaria, Delegación Especial de Cantabria, la matrícula del Im-
puesto sobre Actividades Económicas para el ejercicio 2020 comprensiva de los censos de 
los sujetos pasivos que ejercen actividades económicas en este municipio, así como de los 
que ejerciendo actividades en todo el territorio nacional tengan domicilio fi scal en el término 
municipal de Colindres, la misma queda expuesta al público en la Ofi cina de Recaudación del 
Ayuntamiento, sita en la Alameda del Ayuntamiento, número 1, por plazo de quince días na-
turales a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. 

 Contra la inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en la misma, podrá in-
terponerse por los interesados recurso de reposición ante el jefe de la Dependencia Regional 
de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de Cantabria, o re-
clamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Regional, en el 
plazo de un mes a partir de la fi nalización del periodo de exposición pública, sin que puedan 
simultanearse ambos 

 Colindres, 4 de junio de 2020. 
 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
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